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RESOLUCION de 17 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, por la que se
convoca y regula la concesión de ayudas econó-
micas en materia de asuntos sociales.

Mediante Orden de 24 de febrero de 1997 (BOJA
núm. 32, de 5 de marzo de 1997) se regula la convocatoria
de ayudas públicas en materia de Asuntos Sociales relativas

al ámbito competencial de la Consejería de Asuntos Socia-
les para el año 1997.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12
de la Orden citada, se procede dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las entidades que a continuación
se relacionan.

Granada, 17 de julio de 1997.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.
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RESOLUCION de 31 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública Andaluza según la redac-

ción dada por el art. 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1997, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones:


